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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO"%

Expediente: PAOT-2021-3710-SPA-2897

No. Fotio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIóN ADMI NISTRATTVA

Ciudad de l\4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡oneslyx,2l,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-3710-SPA-2897 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando [os siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Hobio 3 perritos en lo ozoteo y se coyó uno, no lo quisieron trotor y ohoro solo se ven dos y están en

muy molos condiciones, ya que ol porecer no les don suficiente ol¡mento, no los oseon y están todo el dío

solos. No se ve si hoy donde se resguorden del sol y lluvio. (...) [Ubicación de los hechos: calte Fabián

Flores, número 103, colonia San Miguel, Alcatdía Milpa Altal 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en et artículo 11, fracción ly 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
Fabián Flores Oriente, número 73, colonia San Miguel, Alcaldía Milpa Alta (dirección corroborada en visita dF

reconocimiento de hechos). I,I
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo
s¡gu iente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho criolto de aproximadamente 1.5 años de edad, talla mediana, de petaje cotor m¡el;

e[ cual responde al nombre de "Willis".
2, Macho criollo de aproximadamente 1.5 años de edad, tatla mediana, de pelaje color miel;

el cuaI responde aI nombre de "Cristóbal".

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente en la azotea
del inmuebte s¡tio donde cuentan con un espac¡o de concreto que les perm¡te protegerse de la
¡ntemper¡e. Es de señalar que dicho lugar se observó [impio y sin presencia de heces.

ABua y Al¡mento. Se advirtieron dos recip¡entes de plástico que contenían croquetas a libre acceso y

un recipiente metático con agua a su [ibre disposición.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este

sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones evidentes en los ejemptares caninos; no obstante se le

exhortó al responsable de su cuidado a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de ev¡tar
enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de [o observado se reat¡zaron las siguientes recomendac¡ones:

. Adecuar espacio de alojamiento

. Reubicar el recipiente de agua a un espacio con sombra
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Fotografías I y 2. Ejemplares denunciados

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con la finatidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

constatando que la persona encargada del cuidado del canino ltevó a cabo las recomendaciones realizadas

por personaI de esta Entidad.

::.irryr

Fotografías 3 y 4. Ev¡dencia de las adecuac¡ones

En v¡rtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de [as disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto aI presunto maltrato de dos ejemptares caninos locatizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se

Á

realizaron las sigu ientes recomendaciones
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

t*oo

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a {a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5I fracción XXll de su Reglamento.--------------------

c.G.c.r.p. L¡.. lr.rl.n. Boy T.í¡DorGlL Procur¿dora Amb¡entaly delordenamiento redtorlal de la cDMx. Para süffirr co¡ocim
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. Adecuar espacio de atojamiento
o Reubicar el recipiente de agua a un espacio con sombra

Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento votuntario de las
recomendaciones reatizadas para mejorar el bienestar de [os ejemplares caninos.

/ K-rúdb#t

\,

I

I
fl¡¡ !


